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El ejemplar del acta en poder del interesadQ servirá para la 
formalización, ante la Aduana exportadora, de las hojas de de
talle que procedan. ,

b) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así oomc calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particuiares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importada.) o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin dt que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de de
talle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de seis 
meses, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a sú caducidad y 
adjuntar la documentación exigida por la Orden del Ministe
rio ie Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes.serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
e) sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Jomercio de 24 de febrero de 1976..

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para, solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en e: apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
pa solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cu 1 ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
la correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
a- acoge aV,régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
itorgó el mismo.

Noveno.7-Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa, determinada en el apartado 4.“.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 7 de julio de 1082 hasta la aludida 
fecha de publicación an el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia le 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
ie las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
ie 19.5 («Boletín Oficial del Estado» ntfftero 262).

— Orden del Ministerio de Hacienda do 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
, 1 O^en .del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
l«Boletín Oficia! del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de S de 
marzo de 1076 («Boletín "Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7,de febrero de 1983.—P. D., el Director general dé 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

6766 ORDEN de 7 de febrero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Bridas Zaragoza, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de chapas de hierro y la expor
tación de bridas planas para tuberías normales 
y ciegas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bridas Zaragoza, S. A.», soli

endo el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de chapas de hierro o acero y la exportación 
de bridas planas para tuberías normales y ciegas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Bridas Zaragoza, S. A.», con domi
cilio en Zaragoza, polígono industrial «Insider», nave B-6 y 
NIF A-40-074657.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Chapas de hierre o acero laminadas en caliente de más 

de 4,75 milímetros de espesor, de la P. E. 73.13 19.2.
1.1 Calidad ST-37, según norma DIN 17.100.
1.2 Calidad ST-42-2, según norma DIN 17.100.
Tercero.—Los productos a exportar son:
I. Bridas planas para tuberías normales, de la posición 

estadística 73.20.42.
II. Bridas planas para tuberías ciegas, de la P. E. 73.20.42.
Cuapto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos del producto exportado se data

rán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acojan los interesados, las si
guientes cantidades de la correspondiente mercancía de impor
tación:

— Para el producto I, 196,08 kilogramos.
— Para el producto II, 175,44 kilogramos.
b) Como porcentajes de pérdidas se establece en concepto 

exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59, 
los sighientes:

— En la exportación del producto I, el del 49 por 100.
— En la exportación del producto II, el del 43 por 100.
c) El interesado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación (y en la hoja de detalle corres
pondiente) y por cada clase de producto exportado el porcen
taje en peso, calidad espesor, composición centesimal y demás 
características de la primera materia realmente contenida, de
terminante del beneficio fiscal, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

d) Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad 
de la Dirección General de Exportación harán constar en las 
licencias o DD. LL. que expidan (salvo que acompañen a las 
mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos 
porcentajes de subproductos, que serán precisamente los que 
la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e ingreso por 
dicho concepto de subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el ihteresado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tar' la documentación exigida 'por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos oon los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moqeda de pagj sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
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régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá 6er superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4- de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1075 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1076.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta-. 
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, pcdrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de dereohos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 9 de diciembre de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse-también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia' dé 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo'—Esta autorización se regiré en todo aquello rela
tivo a tráficj de perfeccione miento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa, que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc- ■ 
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. •
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

6767 ORDEN de 7 de febrero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Redes Sintéticas, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilos continuos de poliamida 6 
y granza de polietileno y de polipropileno y la 

exportación de redes, cordelería y cuerdas.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- 
diene promovido por la Empresa «Redes Sintéticas, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilos continuos de poliamida 0 y granza de 
políetileno y de polipropileno y la exportación de' redes, corde
lería y cuerdas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo a la firma «Redes Sintéticas, S. A.», 
con domicilio en partida Plana-Verónica, Villajoyosa (Alicante) 
y NIF A-03010239.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:

1. Hilos continuos de poliamida 0, de alta tenacidad de la 
P. E. 51.01.07. V

2. Granza de políetileno de densidad igual o superior a 0 94
de la P. E. 39.02.04 ’ ’

3. Granza de polipropileno, de la P. E. 39.02.2L
Tercero.—Las mercancías a exportar serán:
I. Redes:
1.1 De poliamida 6, para pesca de arrastre, de la posición 

estadística 59.05.21.
1.2 De poliamida 0, para otros usos, de la P. E. 50.05.61.2.
1.3 De polietiileiLO, para pesoef de arrastre, de la posición 

estadística 59.05.59.2.

n. Condelería y cuerdas trenzadas o sin trenzar:

n.l De poliamida- 0, de las PP. EE. 59.04.13 y 59.04.15.
11.2 De polietileno, de la P. E 59.04.17.
n.3 De polipropileno, de la P E. 59.04.17.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Como coeficientes de transformación:
a) Para las redes:

Obtenidas a partir de los hilados de poliamida 6, el de 103 par 
cada loe.

Obtenidas a partir de la gramza de polietileno, el de 106 por 
cada 100.

b) Para la cordelería y cuerdas: *
Obtenidas a partir de los hilados de poliamida 6, el de 102 por 

cada 10'.
Obtenidas a partir de granzas, eil de 105 por cada 100.
Como porcentajes de pérdidas:
A) Para los hilados de poliamida 0:
Empleados en la fabricación'de redes: 2,91 por 100, en con

cepto exclusivo de mermas.
Empleados en la fabricación de cordeles y cuerdas: 1,96 por 

100, en concepto exclusivo de mermas.
B) Para las granzas:
Empleadas en la fabricación de redes: 2,91 por 100 en concep

to de mermas, y 2,75 por loo, en concepto de subproductos, 
adeudables por la P. E. 39.02.13.

Empleadas en la fabricación de cordelería y cuerdas: 1,90 
por 100, en concepto de mermas y 2,80 por 100, en concepto de 
subproductos, adeudables por as PP. EE. 39.02.13 (polietileno) o 
39.02.28.2 (polipropileno).

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exacta 
de los hilos a importar, así como sus características principales 
(calidad, título, número de filamentos, torsión, etc.).

Igualmente ha de declarar en la documentación de exporta
ción el porcentaje en peso de la primera materia, determi
nante del beneficio, realmente contenida en si producto a expor
tar, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración 
y de los comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda 
autorizar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que ed. interesado haga uso del sistema de reposición 
con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad de la 
Dirección General de Exportación harán constar en la licencias 
o Decretos-leyes que expidan (salvo que acompañen a las mis

mas leu correspondientes hojas do detalle) el concreto por
centaje de subproductos aplicables a las mercancías 2) y 3), que 
será el que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación o 
ingreso por el concepto de subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de hasta 
dos años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, c-n su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tar la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normaJ.es, Los países de destino de ias exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, én análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
en el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por. primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de ia 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.


